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,xproyecto de la iniciativa de Ley
así como sus debidos anexos

ACTA No. 092

s,E$[oN HXTRAORDINARtA

En la Ciudad de Purísima de Bustos, Municipio de Purísima del Rincón, Estado
de Guanajuato, siendo las 09:07 nueve horas con siete minutos, del día 2T
Ye¡nt¡S¡e-te.de septiembre del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron enlá
Sala de Cabildo, ubicada en las instalaciones de Presidencia Municipal sito en
Palacíó Municipal, sin número, zona centro, de esta ciudad, los miembros del
Honorable Ayuntamiento period o 2015-2018, el Ciudadano José Juventino
López Ayala, en su carácter de presidente Municipal y el ciudadano
Licenciado Miguel Ángel Servín Villanueva, Síndico Municipal, así como los
Regidores Ciudadanos José de Jesús Barr:agán euiroz, Virginia iárqu"=
Mojica; Profesor G^erqJ{o Reyes López, Licénciada Normi Edith López
Ramírez, Ingeniero Saúl Efraín Alcalá Puga, Ma. Fernanda VillalpunJo Mojica,
ProfeSgr Mariano. Trujillo Morales y Ma.bel Carmen Balleza piérez, quienes
actÚan con carácter legal, además de la asistencia del Secretário de
Ayuntamiento, Licenciado Roberto García Urbano, quien da fe púbtica án este
acto, 'con el objeto de celebrar sesión extraordinaria bet HonorableAyuntamiento,confundamentoenlooffis61,62ydemás
relativos y aplicables de la Ley orgánica Municipal para el Esíado de
Guanajuato' En uso de la voz et Ciucladano José iuventino López Ayala,
lresi(ente Municipal, declara abierta ta sesón exiraordinaria
desarrollándose la misma conforme al siguiente orden del día: --------:--__
PRIMERO.- Lista de asistencia así como la verificación del quórum legal, el
Secre,tario de Ayuntamiento procede a pasar lista de asistencia, estando
presentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enunciados anteriormente,
por lo cual se declara quórum legal y por consiguiente todos los acuerdos y
resoluciones que sean tomados en esta sesión sérán declarados como válidos
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. --------________

9EG-U.,.NDO'- Lectura y aprobación o modificación del orden del día. Con
ndainento en el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
uanajuato, el ciudadano Secretario del Ayuntamiento procede a dar lectura

al orden del día propuesto para el desariollo de la sesión extraordinaria
número 097, el cual se hizo del conocimíento de los miembros del Honorable
Ayuntamiento con anterioridad, mismo que es aprobado por unanimidad de
10 votos a favor su contenido. ------
TERCERO.' lntervención del C.P. Héctor Muñoz Porras, Tesorero Municipal,
con el,fin de exponer los siguientes puntos: ---_-___-_
1.- Presenta para su análisis y aprobación
de lngresos para el ejercicio 2019:
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integran. Expuesto lo anterior y una vez que los integrantes del
Honor:able Ayuntamiento analizaron el contenido de dicha iniciativa, aprueban
porunanimidad de 10 votos en lo general, el proyecto de Ia iniciativa de Ley
de lriliresos para el ejercicio fiscat 2019, quedando debidamente descritos
en los anexos que la integran, los cuales se agregan a la presente acta de
A.yuntamiento como anexo "uno" para su debida constancia
2.- Presenta para su análisis y en su caso aprobació n el Pronóstico de
/ngresos y Presupuesfo de Egresos de cuenta púbtica y Ramo 33 para et
eiercicio fiscal 2019. Al respecto los miembros del Honorable Ayuntamiento,
aprueban por unanimidad de 10 votos el pronóstico de /ngresos y
lresu¿yesto de Egresos de cuenta pública y Ramo 33 para el ejercicio
fiscal2019, quedando debidamente descrito en elanexo número "dosi. el cual
se agrega a la presente acta de Ayuntamiento para su debida constancia,
ordenándose su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
para todos los efectos legales a que haya lugar. -----------

- Pone a consideración de los miembros del Honorable
su análisis y en su caso aprobación los ,,Criterios
Austeridad y Disciplina Presupuestal para el Ejercicio
objetclies regular y eficientar el gasto de la Administración
de acuerdo a lo establecido por el artículo 55 de la Ley
Control de los Recursos Públicos para el Estado y
Guanajuato. En relación a lo expuesto los miembros

Ayuntamiento para
de Racionalidad,
Fiscal 2019", cuyo
Pública Municipal,
para el Ejercicio y
los Municipios de
del Ayuntamiento

inan por unanimidad de 10 votos, aprobar ros "criterios de
Raciqpalidad, Austeridad y Disciptina presupuestal para el Ejercicío
Fiscal del 2019" mismos que se integran a la presente acta como anexo
número "tres".
- It

4.-. Somete para su análisis y aprobación de este Honorable Ayuntamiento las
Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de
Purísima del Rincón, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2019. úna vez
analizado y debatido ampliamente el punto en cuestión los miembros del Pleno
aprueban por unanimidad de 10 votos las Disposibiones Administrativas de
Recaudación para el Municipio de Purísima det Rincón, Guanajuato, para
el eiercicio físcal 2019, ordenando su publicación en el Periódico Oficial del
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del Estado de Guanajuato, para que surtan los efectos legales y

ministrativos a que haya lugar. -----------
ARTO.- La Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado, mediante

oficio circular número 223 remiten a este Ayuntamiento ta Minuta Proyecto
de Decreto aprobada por la Sexagésima Tercera Legistatura del Congreso
del Estado, mediante la cual se adicionan los artículos 36 con un segundo
párrafo y 117 con un octavo párrafo y se deroga el segundo párrafo del artículo
41 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. Lo anterior a
efecto'de que como parte del Constituyente Permanente, sea s'ometida a su
aprobación por el pleno delAyuntamiento. Una vez analizadadicha minuta, los
integrantes del Órgano Colegiado no hacen ninguna observación ni comentario
I respecto, por lo cual aprueban por unanimidad de 10 votos a favor, la

Minuta Proyecto de Decreto mediante la cual se adicionan los artículos 36
con Lln"segundo párrafo y 117 con un octavo párrafo y se deroga el segundo
párrafo del artículo 41 de la Constitución Potítica para et Estado de
Guannjuafo. --------- ----------j--
OUllüfO.- El Honorabte Congreso del Estado, mediante circular número
225, informa sobre la apertura y clausura del segundo periodo extraordinario
de sesiones, correspondiente al tercer año de ejercicio constitucional, de la
Sexagésima Tercera Legislatura. Expuesto lo anterior los integrantes del
Pleno se dan por enterados. ------ -------;*----------
El Ciudadano Secretario del Ayuntamiento informa que han sido agotados los
puntos del orden del día por lo que siendo las 9:45 horas en el lugar y fecha

su,inicio, el Presidente Municjpal C. José Juventino López Ayala procede a
por terminada la preqpnte st\ión, --- --;
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lPrevia lectura de la presente acta, enterados.$el alcance y efectos legales y

lno habiendo más que hacer constar firman al cálce y al margen los que en ella
lpudieron y quisieron hacerlo para su debida constanc¡a. Doy Fe. ------

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINnnIn ruÚvIEno ogz
cELEBRADA etoíezt DE SEpIEMBRE DEL Rño zola.

DEL H. AYUNTAMIENTO


